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Justicia bajo la lupa
Los hechos recientemente conocidos en torno a

una investigación por presunta corrupción en el siste-
ma judicial de Los Angeles -que hoy mantiene a dos
abogadas en prisión preventiva tras la confirmación
de la Corte de Apelaciones de Concepción- no solo
constituyen un caso de alta gravedad penal, sino que
representa, por sobre todo, un momento delicado para
la credibilidad del sistema de justicia en su conjunto.

Cuando se imputan delitos como asociación ilí-
cita, prevaricación o acceso indebido a información
judicial, no solo se investiga la conducta individual
de determinados profesionales. Lo que se pone en
entredicho es algo mucho más profundo: la imparcia-
lidad, probidad y transparencia de las instituciones
encargadas de administrar justicia.

En ese contexto, resulta fundamental separar con
claridad dos planos. Por una parte, el legítimo derecho
de toda persona imputada a la presunción de inocen-
cia, principio esencial del Estado de Derecho. Por otra,
la responsabilidad institucional de garantizar que las
investigaciones se desarrollen con el máximo rigor,
celeridad y transparencia.

Es precisamente en este equilibrio donde se juega
hoy una dimensión clave: la percepción ciudadana.
Porque más allá del desenlace judicial -que corres-
ponderá a los tribunales determinar- lo que está en
evaluación es la capacidad del sistema para responder
ante sospechas de irregularidades internas sin titu-
beos ni opacidad.

Chile no es ajeno a episodios que han tensionado
la confianza en sus instituciones. Cada uno de ellos
ha dejado una lección común: la justicia no solo debe

ser correcta, sino también parecerlo. Y para ello, los
procesos deben ser ejemplares.

En este caso, la decisión de decretar y confirmar
la prisión preventiva ha sido fundada, entre otros
aspectos, en la gravedad de los hechos y en el eventual
riesgo para la fe pública. Sin embargo, ese es solo el
inicio de un proceso que deberá sostener estándares
aún más exigentes en sus etapas posteriores.

La ciudadanía observa con atención, y lo hace en un
contexto donde la desconfianza hacia las instituciones
puede crecer rápidamente, es por ello que el desafío
para el Poder Judicial y el Ministerio Público no es
menor: deben conducir esta causa con total apego a
derecho, pero también con una comunicación clara
y oportuna que evite especulaciones y fortalezca la

legitimidad del proceso.
Aquí no se trata de anticipar culpabilidades ni de

relativizar responsabilidades. Se trata de algo más
relevante: demostrar que el sistema funciona, incluso
-y especialmente-cuando es puesto a prueba desde
su interior.

Este proceso debe transformarse en una oportu-
nidad para reafirmar principios, corregir eventuales
fallas y, sobre todo, dar una señal inequívoca de que
en Chile no hay espacios para la corrupción, menos
aún en el corazón de la justicia.

Solo así, con procedimientos impecables y deci-
siones fundadas, será posible que, al término de esta
causa, exista un veredicto que no solo resuelva respon-
sabilidades individuales, sino que también contribuya
a restituir -y fortalecer- la confianza ciudadana en

la justicia.
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-No debería haber dejado

que el cachúo metiera

las manos en la política.
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Talento femenino y

mercado laboral

Claudia Fuentes Riveros
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Hay datos que incomodan. Y este es uno de ellos:
en Chile, casi la mitad de los especialistas en recluta-
miento ejecutivo considera que el talento femenino
calificado para cargos de jefatura y alta dirección
está "por debajo de lo requerido". Lo dice la Encues-
ta Nº32 del Panel Laboral de la Universidad Andrés
Bello, publicada en febrero de este año, y vale la pena
detenerse en esa cifra antes de sacar conclusiones
apresuradas; porque el problema no es que las muje-
res no estén preparadas. El problema es otro, y más
complejo.

Los mismos expertos que participaron en ese estu-
dio -head hunters que conocen el mercado laboral
desde adentro- son claros al señalarlo: el talento
existe. Lo que falta son las condiciones para que ese
talento llegue, se quede y prospere en los niveles donde
se toman las decisiones que mueven al país. La barrera
principal no es la falta de currículum ni de compe-

tencias, sino la cultura organizacional. Son los estilos
de liderazgo que siguen premiando la disponibilidad
total, la presencia extendida, la ausencia de vida fuera
de la oficina. Parámetros que, en la práctica, perju-
dican desproporcionadamente a quienes aún cargan
con el peso invisible del hogar y el cuidado.

En Chile, ese peso lo siguen llevando las mujeres.
Las cifras no mienten, son las mujeres quienes -en su
gran mayoría- destinan en promedio dos horas más
al día que los hombres a labores domésticas y de cui-
dado. Eso no es una preferencia cultural pintoresca,
es una restricción real de tiempo que afecta quién
puede postular, quién puede aceptar, quién puede
mantenerse en la carrera hacia arriba.

El estudio también revela algo que debería hacer-
nos reflexionar como sociedad: el 77% de los recluta-
dores afirma que las mujeres ponderan significativa-
mente más que los hombres los aspectos no salariales

al evaluar una oferta laboral: flexibilidad, cultura
organizacional y conciliación familiar. Muchos lo leen
como una preferencia. Yo lo leo como una necesidad.
No es que se quiera menos plata o menos poder, sino
que se necesita que el trabajo sea compatible con una
vida que la sociedad ha asignado casi en exclusiva.

Por eso, cuando se pregunta qué política pública
tendría mayor impacto, la respuesta más contundente
no apunta a las cuotas ni a la transparencia salarial
-aunque ambas importan-, sino a la corresponsabi-
lidad parental y al acceso universal a sala cuna. Más
del 65% de los encuestados de dicho estudio así lo
señala, y no es ideología, es pragmatismo; mientras el
cuidado siga siendo un asunto de mujeres, la paridad
en la alta dirección será un horizonte que se aleja con
cada generación.

Chile ha avanzado, sin duda, con la Ley Nº21.757 que
exige diversidad de género en los directorios privados,
el aumento sostenido de mujeres en empresas del
Estado, el puesto 22 en el índice global de brechas de
género; entre otros, pero los avances normativos sin
transformación cultural son como pintar la fachada
de una casa cuya estructura sigue igual.

La pregunta que debería hacerse cada organiza-
ción -y cada tomador de decisiones, sea hombre o
mujer- no es si hay mujeres capaces para los cargos
directivos. La pregunta es si están dispuestos a cam-
biar las reglas del juego para que ese talento pueda,
por fin, llegar sin tener que elegir entre la carrera y la
vida. Porque el talento está. Siempre estuvo. Lo que
ha faltado, durante demasiado tiempo, es voluntad.
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